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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AimCUlO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im- 
porlanie salud.

Gaceta del 221 de Julio.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden 

público. - Negociado 3 Quintas.

Pasado á informe de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente pro
movido por Agustín Vila y Manuel 
Fernand z, vecinos de Lavadores, 
en reclamación del acuerdo por el , 
que el Consejo de la provincia de 
Pontevedra declaró excluido del ser
vicio de las armas á Manuel Juan 
Bastos, quinto del reemplazo de 
•1862 p r el cupo de dicho pueblo, 
las expresadas secciones han emiti
do- sobre este asunto el siguiente 
dictamen.

Manuel Juan Bastos, núm. 80 del 
sorteo cel brado para 1862 en San- 
la Crislma de Lavadores, provincia 
de Pontevedra, expuso en el acto 

de la declaración de sollados pa
decer del pecho y fallarle la segun
da y tercera falange del dedo Indi
ce de la mano derecha; pidió ser 
reconocido, y lo fue solamente res
pecto á la enfermedad del pocho por 
dos facultativos, que dijeron n8 ob
servar síntoma alguno que revolase 
el padecimiento alegado, conceptuán
dole por lo tanto útil, y el Ayunta
miento le declaró soldado, protes
tando el interesado para ante el Con
sejo provincial.

Reconocido por dos profesores 
ante la comisión receptora, le de
clararon inútil, como comprendido 
en el núm. 106, orden 9.° clase 1/ 
del reglamento de exenciones físicas 
por falla de las falanges indicadas; 
pero reclamado por los interesa
dos para nuevo reconocimiento ante 
el Consejo provincial, manifestaron 
otros dos profesores que le recono
cieron; que si bien científicamente 
considerado el dedo careciendo de 
las dos falanges que le fallan queda 
sin uso, y por consiguiente inútil es
te individuo, ateniéndose al contexto 
literal de la Real orden de 30 de 
Enero de 1862 que previene no 
sea causa de inutilidad la mutilación 
de las dos últimas falanges de los 
índices no pueden menos de decla
rarlo útil.

El Consejo, considerando que el 
defecto se halla comprendido en el 
citado arl. 106 conforme con el 
dictamen de los facultativos de la 

caja lo declaró excluido en queja de 
cuyo fallo acuden Manuel Fernandez 
y Agustín Vila solicitando se revo
que, y manifestando que, ó el Con- 
snjo no ha tenido presente la Real 
orden citada, ó ha aplicado por equi
vocación al caso actual la de 24 do 
Marzo del mismo año 1862. ‘

Las Secciones, Excmo. Sr., en
cuentran muy fundado el recurso de 
Manuel Fernandez y Aguslin Vila; 
pees según el contenido de la Real 
orden de 30 de Enero de 1862, y 
nueva redacción que por ella se 
dio al núm. 110, orden 9.°, clase 
1.a del cuadro de exenciones Ma
nuel Juan Bastos no puede ser con
siderado inútil para el servicio do 
las armas, por mas que le fallen las 
dos últimas falanges del dedo índice 
de la mano derecha.

Por lauto, pues, las Secciones te
niendo presente lo que dispone la 
Real orden citada, opinan que debe 
revocarse el fallo contra que se re
clama, y mandarse que Manuel Joan 
Bastos vaya á ocupar su plaza con 
baja del número que corresponda.

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D.G) resolver de confuí midad 
con lo propuesto en el preinserto 
dictámen, y mandar que esta dispo
sición se Tircule y publique como 
aclaratoria de la citada de 30 de 
Enero de 1862, de Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 

muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1863.—Vaamondo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.........

Gaceta del 23 de Julio.

IIMSTEIIIODKIA GOBERNACION
Subsecretaría.—Sección de órden públi

co.-=Negociado 3.°—Quintas.

A consecuencia de Real órden 
dirigida porcl Ministerio de la Guer
ra á este de la Gobernación en 7 
de Marzo último con motivo de ha
berse dictado auto de sobreseimien
to en la causa seguida contra los que 
dieron por úlil para e) servicio mi
litar sin tener la talla legal á Fran
cisco Perez y Perez, quinto del re- 
cmplazo de 1859 por el cupo de 
Selado?, provincia de Pontevedra, 
por no haberse podido averiguar los 
nombres de los peritos que le talla
ron, la Reina (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer:

1.a Que cuando ante los Ayun- 
tamienlos se suscite duda ó se re
clame acerca de la lalla de un mozo, 
cuiden dichas corporaciones de que 
se expida y una al expediente la 
oportuna certificación del tallador ó 
talladores que practiquen la medí-



cion. expresando la naturaleza, ve
cindad y nemas circunstancias de 
estos que acrediten en lodo tiempo 
su personalidad.

Y 2.° Que respecto á los mozos 
que sean tallados en la Caja ó ante 
el Consejo de la respectiva provin
cia, se expida y una siempre á su 
expediente la indicada cerlilicacion, 
en que ademas de la talla do cada 
mozo se exprese el grado militar de. 
los talladores, el cuerpo en que sir
van, su situación, residencia y pue
blo de su naturaleza, á fin de que 
conste quienes practicaron la medi
ción de cada mozo y pueda en su 
caso exigírseles la responsabilidad á 
que hubiere lugar según la ley.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del Con
sejo y Ayuntamientos de esa provin
cia y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1863.== 
Váa monde.

Sr. Gobernador de la provincia 

de....... .

GOBIERNO
(!e la provincia de Zaragoza.

Circular número 301.

ORDEN PÚBLICO.

En el pueblo de Cabañas y á dis- 
pQsicion de la autoridad local, se 
halla depositada una muía de las 
señas qua á continuación seespresan; 
la cual fue recogida en el término 
del mismo pueblo por andar eslra- 
viada ó ignorarse su dueño.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este peiiódico para que pueda llegav 
á conocimiento de la persona á quien 
pertenezca dicha caballeria, y se 
presente á reclamarla, justificando 
la propiedad. Zaragoza 27 de Julio 
de 1863.—Cayetano Bonafós.

Señas de la ínula.

Pelo castaño encendido, alzada 
sobre siete palmos, lleva un lunar 
blanco en el crucero en el anca iz
quierda una rosa fogueada, en el 
garrron de id. un esparaban foguea
do, va descalza de los cuatro pies.

No lleva otros apan jos que un ra
mal de faja y cabo de esparto.

Circular número 302.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca de Juan Izqui rdo, solte
ro, de 24 años de edad, estatura 
baja pelo, castaño, tuerto, viste pan
talón y chaqueta de lienzo. En el 
caso de ser habido lo pondián in- 
mcdiatamenlo en conocimiento de 
la autoridad local de Brea para qne 
disponga lo conveniente. Zaragoza 
27 de Julio do 1863.—Cayetano 
Bonafós.
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POLICÍA URBANA.
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El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 7 del 
actual lo siguiente:

«En vista del expediente promo
vido por U. José Saplien, en solici
tud de que se devuelvan las canti
dades exigidas por el Ayuntamiento 
de esa Capital para la colocación de 
aceras; y reclamando que este gas
to se costee de los fondos munici- 

í pales:
Considerando que según la le

gislación recopilada del ramo de 
propios publicada en 1803 corres
ponde á los dueños de las casas cor
lear las aceras dentro de radio de 
tres pies, según se ha aplicado en 
diferentes casos por las Reales órde
nes de 19 de Lebrero de 1833, 27 
de Mayo de 18o0 y 4 de Junio de 
1851; la Reina fq. D/g.) conformán
dose con lo espueslo por la Junta 
consultiva de policía urbana y edi
ficios públicos, ha tenido á bien 
aprobar de acuerdo de ese Ayunta
miento obligando á los dueños de las 
casas á costear el enlosado de las 
aceras declarar que el deber de les 
propietarios no alcanza á satisfacer 
mas que la latitud de. tres pies á la 
distancia de los edificios, y que en 
tal concepto habrán de indemnizar 
la parle de los gastos hechos por el 
espesado Ayuntamiento.

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á 
Y. S. para su conocimieulo y efec
tos opoi lunos.»

Lo que he dispuesto publicar pa
ra conocimiento de lodos aquellos 
á quienes se refiere é interesa. Zara
goza 27 de Julio de 1863.—-Caye- 
lano Bonafós.
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Circular número 304.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Perdiguera, dolada con 3000 rea
les anuales, se halla vacaiíle.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 23 añps, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes compelvnlemenle documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín o/icial de la provinciaí 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circnnstancais 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1833.

Zaragoza 27 de Julio de 1863.- 
Cayetano Bonafós.

Circular número 305.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

La Excma. Diputación provin
cial atenta á favarecer por cuantos 
medios estén á su alcance el desar 
rollo de los gérmenes de riqueza 
que atesora la provincia, y secun
dando el laudable y beneficioso pen
samiento del Gobierno de S. M. es- 
presado en la Real orden de 24 de 
Diciembre último, ha formado el si- 
guieide plan de los caminos que 
atondidas las necesidades ‘ mas ur
gentes de diferentes localidades, 
conceptúa que deben con preferen
cia estudiarse y construirse por 
cuenta de los fondos de la provincia 
á saber:

Uno desde ésta ciudad á Léciñíe- 
na, pasando por Villamayór y Per
diguera.

Otro do Egca á Riel, pasando por 
Ribas, Farasdués y Asin.

Otro desde María á la Carretera 
de primer orden que va de ésta ca
pital á Valencia, pero hasta el lí
mite de la provincia de Teruel por 
Jaulin, Fuendetodos, Azuara y Mo- 
yuela.

Otro desde Caspe á Mequinenza 
en dirección de Sampcr de Calanda.

Estudiados y couslruidos estos se 
estudiarán y construirán:

Uno desde Mores á Aranda por । 
Brea, lllueca, Color y Jaique.

Otro desde Epila á Cariñena por 
Alfamen.

Otro, desde Borja á Epila por el 
Pozuelo.

Otro desde Ateca á Torrelapajá 
por Torr.jo, Bijuesca y Berdejo.

Y otro desde Pina a Sá Jago, por 
Velílla de Ebro y Alforque.

Por tanto, cumpliendo lo preve
nido en la disposición 3.a de la ci
tada Real orden de 24 de Diciem
bre, so publica en este periódico 
oficial á fin de que por término de 
un mes, tanto los Ayúntamienles y 
demas corporaciones, como los par
ticulares presenten las reclamacio
nes que crean oportunas sobre el 
referido plan de caminos. Zaragoza 
10 de Julio de 1863.=Cayelano 
Bonafós.

DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo disp’ieslo por 
Real orden de 10 de Octubre del 
año último, esta Dirección general 
la señalado el dia 9 del próximo 
mes de Octubre á las doce de su 
mañana para la. adjudicación "en pú
blica subasta de las obras de nue
va construcción de los trozos 3.°, 
4.°, 5.° y 6.° de la carretera de 
primer orden de Daroca á Cala- 
layud, cuyo presupuesto de contrata 
es de reales vellón 2.085.605,1 o.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1832. en 
esta corle ante la Dirección geni;- ' 
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente ál adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será 
de 104 000 reales en dinero ó ac
ciones de caminos ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego 

el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2 000 
reales, quedando las d mas á vo
luntad de los licitadnres, siempre 
que no bajen de 200 rs.

Madrid 29 de Junio de 1863. 
*=EI Director general de Obras pú
blicas, Tomas do Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. entera
do del anuncio publicado con fecha 
29 de Junio último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de nueva cons
trucción de los trozos 3.°, 4 °, 5.° 
y 6.° do la carretera de primer 
orden de Daroca á Calalayud, se 
compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con es
tríela sujeción á los es presados re
quisitos y condiciones, por la can- 
lidad de........

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad- 
virliendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese de- 
terminadamenle la cantidad escrita 
en letra, por la qne se compromete 
el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

No habiendo causado remate la su
basta intentada simultaneamcnle en 
el día de ayer ante esta Dirección y la 
idiendencia de Navarra para adquirir 
el número de quintales de cebada que 
con designación de factorías al pie 
se espresa, se convoca á segun
da licitación, que se celebrará en 
los estrados dé ambás citadas de- 
pendeLCias el dia 7 de Agosto prbe- 
sinio, á la una de la larde, con 
sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera su
basta fecha 1° do Julio acluaj, pu
blicado en la Gaceta del proxitno in
mediato dia 2, y bajo los mismos 
precios límites que en aquella rigie
ron, los cuales se fijan á continua
ción. : •

Madrid 23 de Julio de 1863.— 
D. O. de S. E El Intendente Se
cretario, Joaquín Gálvéz.

Cuadro de las factorias, de los quin
tales de cédada q de los precios 

limites.

4.000 quintales castellanos, al 
precio límite de 32 rs. 47 cls. quin
tal y ha de entregarse en la facloria 
de-Pamplona.

Junta económica del Parque de 

Arlilleria de Zaragoza.

En virtud de orden del Exce
lentísimo Sr. Director general de 
artillería de 7 del corrienle se pro-
cede á la venta en pública subasta 
de los efectos siguientes que exis
ten en los almacenes de este parque: 

1.263.568 piedras de chispa pa
ra fusil, carabina y pistola do dife
rentes clases, a 8 rs. el millar.

La cual ha de tener efecto el dia 
8 del próximo Agosto á las doce 
de su mañana en las oficinas de di
cho establecimiento, donde desde es
ta fecha se halla do manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en el indicado acto. Zaragoza 
23 de Julio de 1863.=Por acuer
do de dicha Junta, el oficial 1° Se
cretario, Antonio de Santiago.

Modelo de prposicion.

D... . vecino de........ ofrece lo
mar las piedras de chispa que se 
subastan en el Parque de Ar
tillería de de esta Capital el dia 8 
de Agosto próximo al respecto de.....  
el millar, sugelándose en lodo al 
pliego de condiciones que debe re
gir en la misma de que estoy ente
rado. Zaragoza.....de....... de 1863.

Firma del proponenle. •

Comisaria de guerra e Inspección del 

Hospital militar de esta plaza.

A las doce del dia 5 de Agosto 
próximo se celebrará mía pública 
licuación en la Conlraioria* de Hos
pital militar, para la venta á peso 
de 200 banquillos de hierro con 
arreglo al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que se ha
llará de manifiesto; debiendo pre
sentarse aquellas cerradas y afian
zadas compelenlemenle, lodo en vir- 
lüd de lo dispuesto en R al decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio del mismo, 
advirtiendo que el precio límite fi
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jado es el de 14 rs. 82 cents, por 
arroba casb llana. Zaragoza 23 de 
Julio de 1863.—Jaban de Kebe- 
1)1 que.

La plaza de mídico de Benefi
cencia de la villa de Be c .le, se 
halla vncai-le por dimisión dd que 
la obtenía. Su dota •ion e níste en 
800 rs. anuales pagados del pre
supuesto municipal en San Miguel 
de Scli'-mhre; y sus obligación's en 
visitar 70 familias pobres, las que 
designo el Ayuntamiento, los enfer
mos del hospital y los prtso' de la 
cárcel; y ademas la de. dejar un 
profesor encargado de la indicada 
asistencia en todas sus ausencias ó 
enfermídades. S¡v proveerá dicha 
plaza el día 8 de Setiembre próc- 
simo, y hasta el anterior se admi
tirán solicitudes en la Secretaria de 
Ayuntamiento.

El repaitimiei.to do la codlribu- 
cion de inmuebles, cultivo y gana
dería de Fueiidrjalo i, se halla es- 
puesto al público en la secretaría de 
su Ayu tamicnto por lérn ino de 
ocho dias.

La plaza de Mádico dt 1 valle de 
Ansó, que lo componen esta villa 
y el pueblo de Fago, está vacante 
por haberse trasladado á otro punto 
el profesor que la desempeñó. Coi - 
sisle su dotación en la cantidad de 
90U0 rs. vn. anuales, que por ter
cios vencidos le sali^ace el Ayun
tamiento. Hay ademas en el Valle 
cuatro secciones del cuerpo de. Ca
rabineros que por regla general ce
lebran igualas con los facultativos. 
Los Sres. profesores que deseen ad
quirir este partido pueden servirse 
remitir sus memoriales á la Secre
taria d I Ayunlamiofito en el térmi
no de treinta dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. 3

Audiencia territorial de Zaragoza.

Por la Dirección general del 
registro de la propiedad con fe
cha 18 del actual se ha dirigido 
al Sr. Regeníe de esta Audien
cia la circular siguiente.

। «Con fecha del 13 se dice al 
¡ Regente de P>arcelona lo si
: guíenle.

Algunos Escribanos y parti- । colares, enlreellos D. Francisco 
I Pcllicer y Borras, Notario de Po- 
; ñora han acudido en queja á os

la Dirección manifestando, que 
por algunos registradores se nie
ga la inscripción á los tjslanien- 

{ tos otorgados antes de 1.° de 
í Enero acompañados de inventa
' rio, á pesar de la Pica! orden de 
i G de Marzo tíl' imo^_ que funda

dos en la materialidad de las pa- 
abras de aquella, igualmente 
deniegan la inscripción de bie
nes cuyo título de adquisición no 
es precisamente el de testamen
to; que cuando tienen defectos 

j los documentos presentados, re
sisten consignarlos al pie y 
quieren referirse al libro diario 
pidiéndose copia por los interesa
dos; y que exigen algunos, para 
inscribir, que aquellos presenten 
una ceríificacioh de las cargas 
que previamente los libran los 
mismos á petición y costa suya. 
Atentamente considerados tales 
extremos esta Dirección general 
ha rcsuelío:

l .° Que refiriéndosela Real 
, orden de 5 de Marzo á la esposi- 

cion del Instituto agrícola de 
San Isidro, y esta á los que po- 
seian bienes en virtud de testa
mentos anteriores al plantea
miento de la Ley hipotecaria; 
está bien denegada la inscrip
ción de las fincas adquiridas por 
testamentes posteriores á 31 de 
Diciembre que solo constan por 
el inventario presentado por los 
inleresádos.

2 .° Que existiendo idéntica 
razón, deben inscribirse en la 
misma forma que los testamen- । (os, las escrituras de donaciones 
heredamientos ó cualquier otra 
universalidad de bienes poseída 

' con anterioridad á 31 de Di 
ciembre.

3 .° Que los regis!radores 
deben poner al pie del titulo 
presentado, y cuya inscripción 
ó anotación denieguen ó suspen- 

, dan breve nota de los funda
mentos que para ello tengan.

4 .° Que es incumbencia de 
los registradores consignar con 
referencia á sus libros las car
gas que aparezcan contra las 
fincas que se presenten para su 
inscripción y anotación en su 
caso.

Lo que se dice á V. S. para 
su inteligencia y á fin de que se 

sirva ponerlo en conocimiento 1 
de los registradores del Territo
rio.» . ।

La que por disposición de : 
S. S. se inserta en los Boleti- i 
nes oficiales de las provincias 
de este territorio á fin de que 
llegue á conocimiento de los re- | 
gis!radores de la propiedad del 
mismo. Zaragoza 20 de Julio de 
1 363.—Vicente Lusarreta.

- l 
•  ¡

D. Andrés Lorile y Salazar Juez 
de primera instancia de la Al- ; 
munia de Doña Godina y su : 
Partido.

Ignorándose quienes sean un ' 
sujeto de Zaragoza y un comer- 1 
cianle de Ateca, dueños el pri- i 
mero de ocho arrobas de cera I 
y el segundo de tres fardos de 
lienzos que se quemaron en el 
incendio ocurrido en el carro 
de D. A Iberio Raimundo , de ■ 
( ala'ayud, cerca del pueblo de 
La Muela el día 25 de Junio 
próximo pasado; se les cita y 
emplaza por el presente edicto 
para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juz
gado á evacuar cierta diligencia 
que interesa á la administración 
do justicia ó manifiesten sus nom
bres y residencia para poder 
exhortar al efectoal Juagado cor
respondiente. Dado en La Almu- 
nia 22 de Julio de 1863.-Andrés 
Lonle.=Por su mandado, Teo
doro Requena.

Por el presente se cita á 
León Ramiro, vecino de Epila, 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzga
do por la escribanía del que re
frenda á oír una notificación que 
le interesa en causa seguida 
contra Antonia Sobreviela de la 
misma vecindad, sobre hurlo de 
ropas del mismo Ramiro; bajo 
apercibimiento de que no com
pareciendo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en La Almunia á 
2.0 de Julio de 18G3.=Andres 

. Lorite.—Por su mandado, Teo
doro Requena.

D. Vicente Blane Caslille, Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de Caspe y su partido.

Per el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto *á 
Joaquín Blesa y Falo, soldado 
del Regimiento de caballería de 
Calalraba, residente últimamente 
en el depósito de quintos de 
Alcalá de llenares, para que en 
el término de nueve días se 
presente en la escribania del 
infrascrito á oír la notificación 
y emplazamiento de la sentencia 
pronunciada contra el mismo y 
otros, sobre robo de efectos de 
la casa de Manuel Dolader, ve
cino de esta ciudad; el cual ha 
desertado de dicho punto según 
consta en un exhorto dirigido 
con el mismo objeto ai Juez de 
primera inetancia de aquella ciu
dad. Para que asi conste y lle
gue á noticia del Blesa, espido 
el presente en Caspe 22 de 
Julio de 1863.—Vicente Bla- 
nes.—Por su mandado, Pablo 
Perez.

D. Blas de Briagas, Auditor ho 
norario de marina, Jue^ de pri
mera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer y último 
edicto y pregón á Artoro Nadal 
y Reyes, soltero, de doce años 
de edad, natural de Gijon, re
sidente en esta Ciudad hijo de 
José y, María, para que en el 
término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á oír una 
notificación acordada en las di
ligencias de egecucion de sen
tencia contra el mismo y otro, 

-sobre hurto de una llave; pues 
de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragozaá24 de Julio de 1863. 
Blas de Bringas.=Por su man
dado, Antonio Perales
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